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Convenio de Aseguramiento y Pago de Cuotas de los
Productores de Caña de AzúcarProductores de Caña de Azúcar

 Establece los términos para la determinación y entero de
las cuotas para productores de caña de azúcar afiliados
a las Unionesa las Uniones.

 Determina el costo del aseguramiento.

 Define el proceso de individualización de las cuotas del
Seguro de Retiro Cesantía en Edad Avanzada y VejezSeguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez.



Cláusula Octava y Novena del Convenio de Aseguramiento y Pago
de Cuotas de los Productores de Caña de Azúcar.

OCTAVA

 Los productores serán inscritos con la base de cotización diaria de

$59.82 (cincuenta y nueve pesos con ochenta y dos centavos),

que corresponde a un salario mínimo general del Distrito Federal

vigente en la fecha de inicio del ciclo de aseguramiento.

NOVENA

 Las cuotas por el aseguramiento de los productores se cubrirán

por el período anual completo señalado en la cláusula primera.

Para tal efecto se determinarán dichas cuotas sobre la base dePara tal efecto, se determinarán dichas cuotas sobre la base de

cotización anual de $21,894.12



Cláusula Octava y Novena del Convenio de Aseguramiento y Pago
de Cuotas de los Productores de Caña de Azúcarde Cuotas de los Productores de Caña de Azúcar.

 El importe individual de las cuotas por el aseguramiento de cada

productor es de $7,449.13 (siete mil cuatrocientos cuarenta y

nueve pesos con trece centavos), mismo que se determina

aplicando a la base de cotización anual señalada en el párrafo

anterior.



Aspectos Básicos Determinación y Pago de Cuotas
Di t ib ió d l P i d A i t P d t d C ñDistribución de las Primas de Aseguramiento Productores de Caña 

de  Azúcar

SMGVDF $ 59.82         BCA = $59.82 X 366 DÍAS.     $21,894.12

Base de 
Prestaciones Invalidez y

Cuotas 
Obrero

Retiro, 
Cesantía en Prestaciones en especieRiesgos   

S.M.G.D.F.

Cuota Fija
(Promedio)

Cuota 
variable

Gas. Méd. 
Pens.

59.82 2.5984 20.07 (No aplica) 1.425 0.95 2.375 6.275

Cotización   
anual

Prestaciones 
en Dinero

Invalidez      y  
Vida

Obrero 
Patronales 

Individuales

edad 
avanzada y 

Vejez

de       
Trabajo

1.00 21,894.12 568.90 4,446.40 0.00 311.99 207.99 519.99 1,373.86 7,449.13



Cláusula Novena del Convenio de Aseguramiento y Pago de
Cuotas de los Productores de Caña de Azúcar.

• Las cuotas del Seguro de Riesgos de Trabajo se determinan por
todo el período de aseguramiento aplicando la prima del 2.59840
por ciento correspondiente a la prima media de la Clase IIIpor ciento, correspondiente a la prima media de la Clase III,
establecida en el artículo 73 de la Ley del Seguro Social.

• Las cuotas del Seguro de Enfermedades y Maternidad se
d t i li d l i ñ l d l tí l 106determinan aplicando las primas señaladas en los artículos 106,
fracción I y 107, fracciones I y II, así como las previstas en el
Artículo 25, segundo párrafo de la Ley.

• Las cuotas del Seguro de Invalidez y Vida se determinan
aplicando las primas señaladas en el artículo 147 de la Ley.

• Las cuotas del Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada yLas cuotas del Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y
Vejez, se determinan aplicando las primas que señala el artículo
168, fracciones I y II de la Ley. Dichas cuotas ascienden a la
cantidad de $1,373.86 (mil trescientos setenta y tres pesos con
ochenta y seis centavos).ochenta y seis centavos).



Pago de Cuotas de los Productores de Caña de Azúcar.

Seguros

Base de Cotización anual
21,894.12

Seguros
IMPORTES    

% IMSS            RCV

Riesgos de Trabajo 2.59840 568.90

Enfermedades y Maternidad
Cuota fija 20.40 4,466.40

Gastos Médicos  Pensionados 1.425 311.99
Prestaciones en dinero 0.95 207.99

I lid Vid 2 375 519 99Invalidez y Vida 2.375 519.99
Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 6.275 1,373.86

Cuotas Obrero Patronales Individuales 6 075 27 1 373 86Cuotas Obrero Patronales Individuales 6,075.27 1,373.86



Cláusula Décima Segunda del Convenio de Aseguramiento y Pago
de Cuotas de los Productores de Caña de Azúcar.

DÉCIMA SEGUNDA
Las Uniones, las Uniones Locales y Asociaciones deberán enterar a
El Instituto el monto total por concepto de las cuotas para elEl Instituto el monto total por concepto de las cuotas para el
aseguramiento de los Productores afiliados a las Uniones Locales y
Asociaciones respectivas, a más tardar el día 17 de agosto de 2011.

Asimismo, las Uniones Locales y Asociaciones entregarán a más
tardar el 12 de julio de 2011, en el Departamento de Cobranza de la
Subdelegación respectiva de El Instituto, una relación de los
Productores a quienes se les hizo descuento por concepto deq p p
cuotas, la que deberá contener de cada Productor los datos
siguientes: nombre; número de seguridad social; CURP; RFC; número de
hectáreas; número de toneladas de caña y el importe individual
descontado. Tratándose de las personas señaladas en la Cláusula Segunda,

l 1) i i b) l S i d d d l i b d b ánumeral 1), inciso b), las Sociedades de las que sean miembros deberán
proporcionar los datos correspondientes de dichos productores.



Fecha límite deP i d d I i ió

Periodos de inscripción de los Productores de Caña de Azúcar.

Fecha límite de 
pago oportuno

Periodo de Inscripción 
Productores

171

Inscripción posterior al 18

Julio Agosto
07

Inscripción posterior al 18 
de agosto, se generarán 

actualizaciones y recargos 
moratorios de manera 

automáticaJulio- Agosto automática



Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Aseguramiento y Pago de 
C t  d  l  P d t  d  C ñ  d  A úCuotas de los Productores de Caña de Azúcar.

DECIMA CUARTA

 El importe total de las cuotas a pagar a “El Instituto” por el

aseguramiento de los productores, será el que resulte de multiplicar

el importe individual de $7,449.13 (siete mil cuatrocientos

cuarenta y nueve pesos con trece centavos), señalado en la

Cláusula Novena, por el número total de productores incluidos en

las relaciones señaladas en la Cláusula Décima Segunda. “El

Instituto”, por conducto de las Subdelegaciones, efectuará la

aplicación por ramos de seguro de los importes pagados por los

d tproductores.



PERIODOS DE INSCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTORES
SIN ALCANCE Y SEMILLEROS

FECHA LÍMITE 
DE 

INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN DE PRODUCTORES                      
SIN ALCANCE Y SEMILLEROS

INSCRIPCIÓN

311

APLI
CACI07
ÓN 
DEL 
PAE

07

SEPTIEMBRE 2011 ENERO 2012



Cláusula Décima Séptima del Convenio de Aseguramiento y Pago 
de Cuotas de los Productores de Caña de Azúcar.

DÉCIMA SÉPTIMA

 Los productores que estuvieron en renovación de cultivo por la

totalidad de la superficie destinada al cultivo de la caña de azúcar y

que no entregaron caña de azúcar a ningún Ingenio en la zafra

2010-2011 y que la entregarán en la zafra 2011-2012 o en la zafra

2013-2014.

 Aquéllos que la cosecha de su caña fue diferida (de caña diferida)q q ( )

para la siguiente zafra sin que recibieran pago alguno por parte del

Ingenio y en general aquellos productores que en la liquidación de

la zafra 2010-2011 no obtuvieron ingresos o resultaron insuficientes.



Cláusula Décima Séptima del Convenio de Aseguramiento y Pago 
de Cuotas de los Productores de Caña de Azúcar.

DÉCIMA SÉPTIMA

 Podrán cubrir para su inscripción la parte proporcional del importe

individual de las cuotas a más tardar al 31 de enero de 2012 anteindividual de las cuotas a más tardar al 31 de enero de 2012, ante

la Subdelegación que corresponda al domicilio del Ingenio, según lo

señalado en el segundo párrafo de la Cláusula Novena queseñalado en el segundo párrafo de la Cláusula Novena, que

corresponderá al período de su aseguramiento comprendido entre

la fecha en que se realice el pago y el 30 de junio de 2012.q p g y j



Cláusula Décima Quinta del Convenio de Aseguramiento y Pago de 
C t  d  l  P d t  d  C ñ  d  A úCuotas de los Productores de Caña de Azúcar.

DÉCIMA QUINTA

 Con respecto de las cuotas del Seguro de Retiro, Cesantía en

Edad Avanzada y Vejez, “El Instituto” por conducto dely j , p

Departamento de Cobranza de la Subdelegación, generará los

discos de pago SUA.

 Los cuales se entregarán a los representantes de cada Unión Localg p

y Asociación, para su pago en las entidades receptoras autorizadas

(bancos), por “El Instituto”.



Cláusula Décima Quinta del Convenio de Aseguramiento y Pago de 
C t  d  l  P d t  d  C ñ  d  A úCuotas de los Productores de Caña de Azúcar.

DÉCIMA QUINTA

 Dichos recursos serán depositados en la Cuenta Individual de

cada Productor en el Sistema de Ahorro para el Retiro.p

 Los representantes de cada Unión Local y Asociación deberánLos representantes de cada Unión Local y Asociación deberán

entregar copia de los comprobantes de pago emitidos por las

entidades receptoras autorizadas a la Subdelegación quep g q

corresponda.



Responsabilidades del Rol de Emisión en la 
inscripción de los Productores

1. Importa archivo .VAL1. Importa archivo  .VAL

2. Genera archivos SUA

3. Exporta archivo  .EXP

4 Entrega al patrón archivos SUA4. Entrega al patrón archivos SUA
A) Cuotas IMSS
B) Cuotas RCV

5. Entrega a la Unión Local o Asociación Archivo 
.EXP. (para continuar la inscripción de otros productores)



Pantalla de Inicio en el Rol de Emisiones en la 
inscripción de los Productoresinscripción de los Productores.



Pantalla de generación de archivos de pago.Pantalla de generación de archivos de pago.



Generación de discos de pago SUA.



Generación de discos de pago SUA.

Se activa al seleccionar 
i di id l t d tindividualmente a un productor 
o todos.



Reportes de Folios de discos de pago SUA.



Reposición de discos de pago SUAepos c ó de d scos de pago SU



Reporte:Reporte:
Resumen de cuota anual por fechasp



Reportes de SISCAN alojados en el disco C:Reportes de SISCAN alojados en el disco C:



Determinación y Pago de Cuotas por el Aseguramiento deDeterminación y Pago de Cuotas por el Aseguramiento de 
los  Productores de Caña de Azúcar ciclo de Aseguramiento 

2011-2012

Gracias !!!!

Julio, 2011


